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ANEXO A 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN HERMANAS TERCIARIAS 
FRANCISCANAS DEL REBAÑO DE MARÍA DE CÁDIZ PARA EL PROGRAMA DE HOGAR 
DE EMANCIPACIÓN DE JÓVENES EXTUTELADAS POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA DURANTE EL AÑO 2018 
 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL 
El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de 24/09/97), sobre traspasos de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia 
de asistencia social, establece la asunción por parte de la Ciudad de Melilla, de las funciones de 
protección y tutela de menores, según lo establecido en el Código Civil, con la redacción dada 
por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre Protección Jurídica del menor, El Decreto del 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 10 de febrero de 1998, y publicado 
en el núm. 3.564 del Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla de 26 de febrero de 1.998, 
establece en su apartado 2º que será la Consejería de Bienestar Social y Sanidad (hoy 
Consejería de B. Social), la Entidad Pública competente a los efectos previstos en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre protección jurídica del menor. La protección de los 
menores por los poderes públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación 
de situaciones de riesgo, con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal 
fin, el ejercicio de la guarda y, en los casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela 
por ministerio de la ley. La protección de los menores por los poderes públicos se realizará 
mediante la prevención, detección y reparación de situaciones de riesgo, con el establecimiento 
de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda y, en los casos de 
declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. En este caso, la 
Entidad Pública en Melilla carece de Centros propios especializados para la atención a menores 
con problemas de conducta de titularidad municipal, tal y como se reconocía en el propio RD 
1385/1997 de transferencias, por lo que para el correcto ejercicio de las funciones de protección 
que la Ley le imponen debe formalizar convenio de colaboración con Entidad colaboradoras del 
tercer sector especializadas en la atención a la infancia. La última modificación de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, establecía, introdujo en su 
apartado 4 del artículo 11 que:  
 
Las Entidades Públicas dispondrán de programas y recursos destinados al apoyo y orientación 
de quienes, estando en acogimiento, alcancen la mayoría de edad y queden fuera del sistema 
de protección, con especial atención a los que presentan discapacidad. 
 
3.-ENTIDAD (nombre y NIF) 
ASOCIACIÓN HERMANAS TERCIARIAS FRANCISCANAS DEL REBAÑO DE MARÍA DE 
CÁDIZ (C.I.F. núm. R-1100013 J) 
 
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN 
Menores ex tutelados remitidos por la Consejería de Bienestar Social de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para emprender vida independiente en hogar de emancipación. 
 
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS 
Seis (6) Jóvenes ex tuteladas que han estado sometidos a alguna medida de protección con 
anterioridad a los 18 años que requieran de un periodo de adaptación a la vida adulta en régimen 
de acogimiento residencial 24 horas. 
 
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES 
HOGAR DE EMANCIPACIÓN DE LA ASOCIACIÓN HERMANAS TERCIARIAS 
FRANCISCANAS DEL REBAÑO DE MARÍA DE CÁDIZ, sito en la c) Costa Rica número 5 de 
Cádiz - España. 
 
7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) 
Desde el 1 de enero al 31 diciembre de 2018. 
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